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servicios cuya vigencia rebase un ejercicio fiscal, se determinará tanto el 
presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que se trate, asimismo, 
en la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se 
considerarán los costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se 
dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en ejercicios anteriores. 

SEXTO. Que sin embargo, como lo señala la iniciativa esa facultad no debe 
ser ilimitada ni absoluta, por lo que resulta necesario reformar el segundo 
párrafo del artículo 44 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco a fin de establecer un límite 
a la vigencia de tos actos, pedidos o contratos que se pretendan celebrar, no 
excediendo el período de la administración en curso; medida que tiene por 
objeto, garantizar una gestión responsable y acotada al tiempo de su ejercicio 
constitucional, evitando la generación de compromisos financieros que 
trasciendan el mandato vigente y que puedan representar cargas 
económicas o restricciones operativas para la administración entrante. 

SÉPTIMO. Que en ese marco, las reformas y adiciones propuestas 
constituyen un paso más hacia la construcción de un marco jurídico dinámico 
y capaz de responder a las necesidades del pueblo tabasqueño, por lo que 
se suman a ese esfuerzo y se alinean con el Eje Transformador 9, 
"Austeridad y Rendición de Cuentas para la Transformación", del Plan Estatal 
de Desarrollo 2024-2030 (PLED), el cual establece dentro de sus estrategias 
la 9.12.12.1 la pertinencia de establecer mecanismos de control y 
optimización en los procesos de contratación de adquisiciones, 
arrendamientos y prestación de servicios sujetos a la suficiencia y 
calendarios presupuestales para un uso eficiente de los recursos públicos. 

OCTAVO.- Que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracción 1, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el 
Congreso del Estado se encuentra facultado para expedir, reformar, 
adicionar, derogar y abrogar las Leyes y Decretos para la mejor 
Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. Por 
lo que se emite y somete a consideración del Pleno el presente: 

. , : . 

DECRETO 138 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman:· el artículo 13, fracción 11; 14, párrafo 
primero y las fracciones V y VI; 44, párrafo segundo. Se adicionan: las 
fracciones VII, VIII y IX al artículo 14; y la fracción VIII BIS al artículo 27; de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del 
Estado de Tabasco, para quedar como sigue: 
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Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado 
de Tabasco 

Artículo 13.- ... 

l. ... 

11. Las previsiones contenidas en los programas anuales y los que abarquen 
más de un ejercicio presupuestal, que elaboren las propias dependencias 
y entidades para la ejecución del Plan y los programas a que se refiere la 
fracción anterior; 

111. a la V. ... 

Artículo 14.- Las dependencias, órganos y entidades realizarán la planeación 
de sus adquisiciones, arrendamientos y servicios, formulando los programas 
anuales y los que abarquen más de un ejercicio presupuestal, 
considerando: 

l. a la IV . ... 

V. Preferentemente, la adquisición de bienes producidos en el Estado y la 
utilización de servicios propios del mismo, con especial atención a los 
sectores económicos y empresariales cuya promoción, fomento y desarrollo 
están comprendidos en los objetivos y prioridades del Plan Estatal de 
Desarrollo, a falta de ellos los de procedencia nacional y por último los de 
procedencia extranjera; 

VI. De preferencia, la inclusión de insumos, material, equipo, sistemas y 
servicios que tenga incorporada tecnología nacional, tomando en cuenta los 
requerimientos técnicos y económicos de las adquisiciones o pedidos que 
vayan a hacerse en el país o en el extranjero; y 

VII. En las adquisiciones, arrendamientos y servicios, cuya vigencia 
rebase un ejercicio fiscal, deberán determinar tanto el presupuesto total 
como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de 
los presupuestos de los ejercicios subsecuentes se considerarán los 
costos que, en su momento, se encuentren vigentes, y se dará prioridad 
a las previsiones para el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en ejercicios anteriores; 
VIII. Los resultados de los indicadores de desempeño del ejercicio 
anterior; 
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